
 

ACCIÓN DE TUTELA 

Por vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad 

y acceso a cargos públicos 

Señor(a): 

JUEZ   DE  CARTAGENA (REPARTO) 

Ciudad 

Ref.: Acción de tutela 

Accionante: JORGE LUIS RUIZ LENES 

Accionado: Fiscalía General de la Nación  / Universidad LIBRE 

I. IDENTIFICACIÓN DEL ACCIONANTE 

Nombre: JORGE LUIS RUIZ LENES 

Cédula: 73206324 

Dirección:  

Correo electrónico: jorgeruiz-15@hotmail.com 

Teléfono: 3103512533 

Actúo en nombre propio. 

 

II. ACCIONADO 

Fiscalía General de la Nación / Universidad LIBRE 

III. HECHOS 

Me inscribí al concurso de méritos adelantado por la entidad accionada 

para el cargo de Asistente fiscal 2 OPECE I-203-M-01-(679) 

Dentro de dicho concurso, se surtió la etapa de valoración de 

antecedentes, en la cual aporté, entre otros documentos, los títulos 

académicos de educación para el trabajo y desarrollo humano (EDTH) 

Certificado formación en conocimientos académicos- Gestion documental 

y de la calidad iso 9001, debidamente expedido por INSTITUTO TECNICO 

AMERICAN BUSINESS SCHOOL Y Certificado de Aptitud Ocupacional – CAO  

-TECNICO LABORAL EN COMPETENCIAS. AUXILIAR ADMINISTRATIVO otorgado 

por CURSOS ESPECIALIZADOS DEL VALLE. 

 



No obstante cumplir el título con todos los requisitos exigidos en la 

convocatoria, la entidad accionada los calificó de manera incorrecta, 

excluyéndolos injustificadamente de la valoración. 

En este sentido manifestaron que el Certificado formación en conocimientos 

académicos- Gestion documental y de la calidad iso 9001, debidamente 

expedido por INSTITUTO TECNICO AMERICAN BUSINESS SCHOOL   “No era 

posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje, toda 

vez que, el concursante alcanzó el máximo establecido en el ítem de 

Educación Informal” 

En este punto se aclaró en la posterior reclamación con elementos de 

prueba que:  

 el INSTITUTO TECNICO AMERICAN BUSINESS SCHOOL, es un instituto 

debidamente registrado en el SIET sistema de educación para el 

trabajo y desarrollo humano. Tal y como lo señala el acuerdo de la 

convocatoria. ( ver anexo) 

 Que dentro de su oferta institucional ofrece el programa de formación 

académica en Gestión documental y de la calidad iso 9001. 

(transversal para todos los cargos ofertados) 

 Que este programa o formación es considerado o tenido en cuenta 

para la educación para el trabajo y el desarrollo humano  

 Que estos programas y certificados no hacen parte o pueden ser 

tomados como educación informal 

En este sentido, el certificado que se reclama, se expide como constancia, 

que pertenece al ámbito de educación para el trabajo y desarrollo 

humano, y no corresponde a un certificado de carácter informal. Su emisión 

se realiza conforme a los lineamientos institucionales y con el propósito de 

acreditar la participación obtenida dentro de un proceso educativo 

estructurado y reconocido 

En cuanto al Certificado de Aptitud Ocupacional – CAO  - TECNICO 

LABORAL EN COMPETENCIAS. AUXILIAR ADMINISTRATIVO otorgado por el  

CURSOS ESPECIALIZADOS DEL VALLE , el evaluador determino lo siguiente 

“No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje 

en el ítem de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, toda vez que 

no se encuentra relacionado con el empleo” 



Al respecto podemos manifestar lo siguiente Un auxiliar administrativo realiza 

tareas de apoyo clave para el funcionamiento organizativo de empresas, 

instituciones públicas y privadas 

La decisión de la entidad no se encuentra debidamente motivada, o se 

fundamenta en una interpretación errónea de la convocatoria, vulnerando 

el principio de legalidad que rige los concursos de méritos. 

. 

Presenté reclamación dentro de los términos establecidos por el operador el 

18 de noviembre de 2025, solicitando la corrección del error, el cual fue 

resuelto de manera negativa sin una motivación suficiente mediante 

comunicado en el mes de diciembre de 2025, reiterando que, contra la 

presente decisión, no procede ningún recurso, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 de 2014 (ver anexo) 

Esta indebida calificación tuvo como consecuencia directa que mi puntaje 

final disminuyera, al menos por dos puntos, afectando mi posición en el 

orden de elegibilidad 

La actuación de la entidad accionada vulnera mis derechos 

fundamentales, pues el concurso de méritos es el único mecanismo 

constitucionalmente válido para el acceso a cargos públicos. 

IV. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

Considero vulnerados los siguientes derechos fundamentales consagrados 

en la Constitución Política: 

Derecho al debido proceso (art. 29 C.P.) 

Derecho a la igualdad (art. 13 C.P.) 

Derecho de acceso a cargos públicos (art. 40-7 C.P.) 

Principio del mérito (art. 125 C.P.) 

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Artículos 13, 29, 40 y 125 de la Constitución Política. 

Jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional, que ha establecido que 

la tutela procede de manera excepcional en concursos de méritos cuando 

se evidencia: 

Error manifiesto en la valoración de antecedentes. 



Falta de motivación. 

Afectación grave al derecho al acceso a cargos públicos. 

(Entre otras, sentencias T-588 de 2017, T-081 de 2020, T-180 de 2022). 

VI. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

La presente acción resulta procedente porque: 

El error en la calificación es objetivo, verificable y determinante. 

Los mecanismos ordinarios no resultan eficaces ni idóneos dada la 

inminencia de la conformación o ejecución de la lista de elegibles. 

La vulneración genera un perjuicio irremediable, al truncar mi acceso al 

cargo por razones ajenas al mérito. 

VII. PRETENSIONES 

Solicito respetuosamente al despacho: 

Amparar mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y 

acceso a cargos públicos. 

Ordenar a la entidad accionada que revise nuevamente la valoración de 

mis antecedentes, calificando correctamente los  títulos  de Certificado 

formación en conocimientos académicos- Gestion documental y de la 

calidad iso 9001, debidamente expedido por INSTITUTO TECNICO AMERICAN 

BUSINESS SCHOOL Y Certificado de Aptitud Ocupacional – CAO  -TECNICO 

LABORAL EN COMPETENCIAS. AUXILIAR ADMINISTRATIVO otorgado por 

CURSOS ESPECIALIZADOS DEL VALLE. 

Disponer la corrección del puntaje y su reflejo en el resultado final del 

concurso. 

Adoptar las medidas necesarias para que no se consolide una situación 

jurídica en mi perjuicio mientras se corrige la irregularidad. 

VIII. PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas: 

Copia de la convocatoria del concurso. 

Copia de los títulos académicos aportados en EDTH 

Resultado de la valoración de antecedentes. 

Reclamación   presentada. 



Respuesta emitida por la entidad  

 

IX. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos aquí invocados. 

X. NOTIFICACIONES 

Accionante: Barrio el recreo Mza E lote 16 cartagena- Bolivar 

Accionado: FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

UNIVERSIDAD LIBRE-  infosidca3@unilibre.edu.co 

Atentamente 

JORGE LUIS RUIZ LENES 



JORGE LUIS RUIZ LENES 

CC 73206324 

Cel: 3103512533 

correo electrónico: jorgeruiz-15@hotmail.com 

A la atención de: 

UNIVERSIDAD LIBRE-SIDCA 3- Fiscalía General de la Nación  

Asunto: Solicitud de revisión / reclamación por calificación de valoración de 

antecedentes 

Yo, JORGE LUIS RUIZ LENES, con documento de identidad 73206324, interpongo 

reclamación al resultado de la valoración de antecedentes emitida por el operador del 

concurso de méritos UNIVERSIDAD LIBRE, con base en lo siguiente: 

1. Que con fecha 13 de noviembre, he sido notificado del resultado de la valoración 

de antecedentes realizada por el operador en el marco de dicha etapa. 

 

2. Que en dicha valoración se han consignado datos que considero incorrectos y no 

aplicables a mi situación jurídica. 

En concreto: 

Presente para dicho concurso, 3 certificados de EDUCACIÓN PARA EL 

TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO que fueron los siguientes:  

 

Certificado de 
Aptitud 
Ocupacional – 
CAO 

INSTITUTO 
FRANCISCO 
GALTON 

TECNICO LABORAL EN 
CRIMINALISTICA E 
INVESTIGADOR JUDICIAL 

Certificado 
formación en 
conocimientos 
académicos 

INSTITUTO 
TECNICO 
AMERICAN 
BUSINESS 
SCHOOL 

Gestion documental y de la 
calidad iso 9001 

Certificado de 
Aptitud 
Ocupacional – 
CAO 

CURSOS 
ESPECIALIZADOS 
DEL VALLE 

TECNICO LABORAL EN 
COMPETENCIAS. AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

 

 

En cuanto al Certificado de Aptitud Ocupacional - CAO técnico laboral en criminalística, 

otorgado por el INSTIUTO GALTON, otorgo 3 puntos en dicho ITEN. 



En cuanto al Certificado formación en conocimientos académicos- Gestion documental y 

de la calidad iso 9001 otorgado por el INSTITUTO TECNICO AMERICAN BUSINESS 

SCHOOL, el evaluador determino lo siguiente “No es posible tener en cuenta el 

documento para la asignación de puntaje, toda vez que, el concursante alcanzó el 

máximo establecido en el ítem de Educación Informal” 

Es de señalar que esta valoración es errónea, ya que están calificando un certificado de 

EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, como si fuera un 

certificado de educación informal. En este sentido anotamos que: 

 el INSTITUTO TECNICO AMERICAN BUSINESS SCHOOL, es un instituto 

debidamente registrado en el SIET ( ver anexo) 

 Que dentro de su oferta institucional ofrece el programa de formación académica en 

Gestion documental y de la calidad iso 9001. (transversal para todos los cargos 

ofertados) 

 Que este programa o formación es considerado o tenido en cuenta para la 

educación para el trabajo y el desarrollo humano  

 Que estos programas y certificados no hacen parte o pueden ser tomados como 

educación informal. 

En este sentido, el certificado que se reclama, se expide como constancia, que pertenece al 

ámbito de educación para el trabajo y desarrollo humano, y no corresponde a un certificado 

de carácter informal. Su emisión se realiza conforme a los lineamientos institucionales y 

con el propósito de acreditar la participación obtenida dentro de un proceso educativo 

estructurado y reconocido.  

En cuanto al Certificado de Aptitud Ocupacional – CAO  - TECNICO LABORAL EN 

COMPETENCIAS. AUXILIAR ADMINISTRATIVO otorgado por el  CURSOS 

ESPECIALIZADOS DEL VALLE , el evaluador determino lo siguiente “No es posible 

tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje en el ítem de Educación para 

el Trabajo y Desarrollo Humano, toda vez que no se encuentra relacionado con el empleo” 

Al respecto podemos manifestar lo siguiente Un auxiliar administrativo realiza tareas de apoyo 
clave para el funcionamiento organizativo de empresas, instituciones públicas y privadas. Aquí 
remito una lista clara y completa de sus funciones principales, organizadas por áreas: 

 

🗂️ Funciones generales de un Auxiliar Administrativo 

1. Atención al público y comunicación 

 Atender llamadas telefónicas y responder correos. 

 Orientar a usuarios, empleados o clientes. 

 Gestionar citas, turnos y agendas. 

 Registrar y canalizar solicitudes o quejas. 



2. Gestión documental 

 Archivar documentos físicos y digitales. 

 Clasificar, actualizar y custodiar expedientes. 

 Redactar cartas, informes breves, memorandos y comunicaciones internas. 

 Digitalizar documentos y mantener bases de datos. 

3. Apoyo en tareas administrativas 

 Preparar informes, actas y documentos para reuniones. 

 Organizar y coordinar reuniones o eventos internos. 

 Manejar equipos de oficina (impresoras, fotocopiadoras, escáneres). 

4. Gestión de trámites 

 Realizar trámites internos y externos (mensajería, solicitudes, certificaciones). 

 Registrar entradas y salidas de documentación. 

 Gestionar correspondencia (recibir, clasificar, enviar). 

5. Apoyo en contabilidad básica 

 Registrar facturas, recibos y comprobantes. 

 Apoyar en conciliaciones básicas o caja chica. 

 Preparar reportes simples para el área contable. 

6. Control administrativo 

 Actualizar bases de datos de personal, clientes o proveedores. 

 Elaborar listados, reportes y registros administrativos. 

 Gestionar inventarios básicos de oficina (materiales, suministros). 

 Coordinar compras menores o solicitudes de abastecimiento. 

7. Manejo de sistemas informáticos 

 Utilizar procesadores de texto, hojas de cálculo y software de gestión. 

 Actualizar información en plataformas internas. 

 

EN CUANTO A LA RELACIÓN CON EL CARGO OFERTADO ASISTENTE 

FISCAL 2 (CARGO TÉCNICO)  

Funciones de un Auxiliar Administrativo en la Fiscalía 

1. Gestión y archivo de documentos 



 Clasificación y archivo de expedientes: Organizar y archivar los casos, 

documentos y expedientes judiciales de acuerdo con las normativas internas. 

 Control de archivos físicos y digitales: Asegurar la correcta conservación de los 

documentos y su fácil acceso cuando sean requeridos por fiscales o jueces. 

2. Atención a la ciudadanía 

 Atención al público: Recibir y orientar a las personas que se acercan a la Fiscalía 

para presentar denuncias, realizar consultas o recibir información sobre sus casos. 

 Atención telefónica: Responder llamadas y dar información sobre el estado de los 

procedimientos y documentos. 

3. Gestión de correspondencia y trámites 

 Recepción y distribución de correspondencia: Recibir y enviar documentos a 

otras dependencias, tribunales, instituciones públicas y privadas. 

 Realización de trámites externos: Realizar gestiones fuera de la Fiscalía, como 

presentar documentos ante otras autoridades o entidades. 

4. Apoyo en la redacción de documentos 

 Redacción de informes: Ayudar en la preparación de informes administrativos, 

actas de audiencias o cualquier documento solicitado por los fiscales. 

 Redacción de comunicaciones internas y externas: Preparar oficios, 

memorandos, resoluciones o escritos administrativos bajo la supervisión de los 

fiscales. 

5. Soporte en el proceso judicial 

 Apoyo en la organización de audiencias: Coordinar las audiencias, citaciones y 

otros procedimientos judiciales. Esto incluye la programación y verificación de la 

disponibilidad de fiscales y otros actores judiciales. 

 Manejo de bases de datos judiciales: Registrar y actualizar la información de 

casos, seguimientos y resoluciones en los sistemas informáticos que utiliza la 

Fiscalía. 

6. Control y manejo de casos 

 Seguimiento de expedientes: Realizar el seguimiento de los expedientes judiciales, 

asegurándose de que todos los documentos estén completos y actualizados. 

 Control de plazos y vencimientos: Ayudar a controlar los plazos procesales y las 

fechas de vencimiento de los casos, garantizando que no se pierdan fechas 

importantes. 

7. Asistencia en la logística administrativa 



 Gestión de recursos materiales: Controlar y gestionar el inventario de material de 

oficina (papelería, impresoras, computadoras, etc.). 

 Organización de reuniones: Coordinar la logística de reuniones, incluyendo la 

preparación de documentación y la organización de agendas. 

8. Colaboración con fiscales y personal judicial 

 Apoyo a los fiscales: Colaborar en la preparación de los casos, investigaciones y 

seguimiento de los procedimientos judiciales. 

 Apoyo a otros departamentos: Colaborar con otros departamentos de la Fiscalía, 

como el área de recursos humanos, contabilidad o el área legal, según se requiera. 

 

Habilidades requeridas para un Auxiliar Administrativo en la Fiscalía 

 Conocimiento de la normativa legal y administrativa: Es importante que el 

auxiliar conozca el sistema legal básico y los procedimientos administrativos 

relacionados con la Fiscalía. 

 Destrezas organizativas: La capacidad para organizar y gestionar grandes 

volúmenes de información y documentos es crucial. 

 Comunicación efectiva: La atención al público y la comunicación con fiscales y 

otros empleados requiere habilidades interpersonales. 

 Manejo de software: Conocimiento en programas informáticos como Microsoft 

Office (Word, Excel) y sistemas de gestión de casos judiciales. 

 

El certificado de Técnico Laboral en Auxiliar Administrativo es un documento que 

avala mi formación y preparación integral en este ambito, lo que me permite cumplir con 

las funciones asignadas al cargo de Asistente Fiscal 2 en la Fiscalía de manera eficiente 

y competente. Esta formación me ha proporcionado un conocimiento profundo de los 

procedimientos administrativos, el manejo adecuado de documentación, el control de 

expedientes y la atención a los usuarios, competencias esenciales en el contexto que nos 

atañe. Además, he adquirido habilidades prácticas en la gestión de archivos, la 

organización de trámites, la redacción de informes y la utilización de sistemas 

informáticos de gestión, todas funciones que son fundamentales para el desempeño del 

cargo en cuestión. Mi formación como Técnico en Auxiliar Administrativo garantiza que 

tengo las capacidades técnicas y jurídicas necesarias para apoyar eficazmente las labores 

de asistente  fiscal, contribuyendo a la correcta administración de justicia, el seguimiento 

de procesos judiciales y la correcta gestión de la documentación legal, todo ello con un 

enfoque estricto en el cumplimiento de las normativas vigentes. 

 

 



 

Por lo anteriormente expuesto, SOLICITO respetuosamente al evaluador lo siguiente: 

PETICIÓN 

1. Que se lleve a cabo una revisión integral y actualización de la valoración de mis 

antecedentes en cuanto a los certificados de educación para el trabajo y desarrollo 

humano, otorgados por INSTITUTO TECNICO AMERICAN BUSINESS 

SCHOOL y CURSOS ESPECIALIZADOS DEL VALLE.  

 

2. Que se corrijan yerros y se deje constancia de la situación jurídica vigente. 

3. Por lo anteriormente expuesto, solicito que puntúen los certificados para el  

educación para el trabajo y desarrollo humano restantes y que permitan tomar una 

calificación justa conforme a lo aportado. 

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención. 

Atentamente, 

 

JORGE LUIS RUIZ LENES 

Anexos: 

1. [Certificados formación en conocimientos académicos- Gestion documental y de la 

calidad iso 9001 otorgado por el INSTITUTO TECNICO AMERICAN BUSINESS 

SCHOOL 

2. REGISTRO SIET- INSTITUTO TECNICO AMERICAN BUSINESS SCHOOL 

 

 
 











  

Bogotá D.C diciembre de 2025 

 

Aspirante 

JORGE LUIS RUIZ LENES 

CÉDULA: 73206324 

ID INSCRIPCIÓN: 11285 

Concurso de Méritos FGN 2024 

 

Radicado de Reclamación No. VA202511000000666  

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada en contra de los resultados de la prueba 

de Valoración de Antecedentes, en el marco del Concurso de Méritos FGN 2024. 

 

El 3 de marzo de 2025, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 

Nación expidió el Acuerdo No. 001 de 2025, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

concurso de méritos para proveer vacantes definitivas en las modalidades de ascenso e ingreso, 

en la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación perteneciente al Sistema Especial 

de Carrera”. En dicho acto administrativo se dispuso, entre otras etapas, la aplicación de la 

Prueba de Valoración de Antecedentes, destinada a la evaluación del mérito, mediante el análisis 

de la historia académica y laboral y que tiene por objeto valorar la formación y la experiencia 

acreditada por el aspirante, adicional a lo previsto como requisitos mínimos exigidos para el 

empleo a proveer. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Acuerdo No. 001 de 2025, los 

aspirantes disponen de un término de cinco (5) días, contados a partir de la publicación de los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, para formular 

reclamaciones, las cuales deberán presentarse de manera única y exclusiva a través de la 

aplicación SIDCA3, accesible mediante el enlace: 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/. El conocimiento y trámite de dichas 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/


  

reclamaciones corresponde a la UT Convocatoria FGN 2024, en virtud de la delegación efectuada 

a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación. 

En este contexto, el día 13 de noviembre de 2025, se publicaron los resultados 

preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, y, el plazo para presentar 

reclamaciones se surtió entre los días hábiles del 14 de noviembre al 21 de noviembre de la 

presente anualidad, teniendo en cuenta que, los días 15, 16 y 17 de noviembre son días no hábiles.  

Revisada la aplicación web SIDCA3, se constató que, dentro del término establecido, usted 

presentó reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solicita: 

“Solicitud de revisión / reclamación ” 

“1. Que con fecha 13 de noviembre, he sido notificado del resultado de la valoración de 

antecedentes realizada por el operador en el marco de dicha etapa. 2. Que en dicha valoración 

se han consignado datos que considero incorrectos y no aplicables a mi situación jurídica. 3. Por 

lo anteriormente expuesto, solicito que puntúen los certificados para el  educación para el trabajo 

y desarrollo humano restantes y que permitan tomar una calificación justa conforme a lo 

aportado” 

Además, usted presentó un documento donde manifiesta: 

“PETICIÓN 1. Que se lleve a cabo una revisión integral y actualización de la valoración de mis 

antecedentes en cuanto a los certificados de educación para el trabajo y desarrollo humano, 

otorgados por INSTITUTO TECNICO AMERICAN BUSINESS SCHOOL y CURSOS 

ESPECIALIZADOS DEL VALLE. 2. Que se corrijan yerros y se deje constancia de la situación 

jurídica vigente. 3. Por lo anteriormente expuesto, solicito que puntúen los certificados para el 

educación para el trabajo y desarrollo humano restantes y que permitan tomar una calificación 

justa conforme a lo aportado. Sin otro particular, agradezco de antemano su atención.” 

En virtud de lo anterior, se responde de fondo su reclamación, en los siguientes términos:  

1. Frente a su solicitud de asignar puntaje al curso de Certificado formación en 

conocimientos académicos- Gestion documental y de la calidad iso 9001, expedido por 

INSTITUTO TECNICO AMERICAN BUSINESS SCHOOL el día 06 del mes de diciembre, del año 

2024, es preciso indicar que el mismo no es válido para la asignación de puntaje en el ítem de 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano – ETDH, toda vez que el Acuerdo No. 001 de 



  

2025 define claramente en el artículo 17, cada uno de estos tipos de formación, y los criterios para 

la revisión documental, así: 

Educación Informal: de conformidad con la Ley 115 de 1994 o aquella que la modifique o 

adicione, se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneo adquirido, 

proveniente de personas, entidades, medios de comunicación masiva, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados. Aquella que tiene 

como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar 

o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas; y conduce a la obtención de 

certificados de participación. 

 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano – ETDH: es aquella que se 

imparte en instituciones públicas o privadas acreditadas en los términos del Decreto 1075 de 

2015 o aquel que lo modifique o adicione, con el objeto de complementar, actualizar, suplir 

conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales, sin sujeción al sistema de niveles 

y grados establecidos en la educación formal, y conduce a la obtención de certificados de 

aptitud ocupacional. 

 

ARTÍCULO 18. CRITERIOS PARA LA REVISIÓN DOCUMENTAL.  

 

  (…) 

Educación Informal: se acredita mediante constancia de asistencia y a través de 

certificaciones de participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 

seminarios, congresos, simposios, entre otros. Las formalidades que deben contener estos 

certificados son: 

• Nombre o razón social de la institución;  

• Nombre y contenido del programa o evento; 

• Intensidad horaria; 

• Fecha de realización; 

• Firma de quien expide o mecanismo electrónico de verificación. 

 

La intensidad horaria de los cursos se debe indicar en horas. Cuando se exprese en días, debe 

indicarse el número total de horas por día.  



  

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Los programas específicos de 

ETDH se acreditan mediante certificados de aprobación expedidos por las entidades 

debidamente autorizadas para ello. Dichos certificados deberán contener, como 

mínimo, los siguientes datos: 

• Nombre o razón social de la institución; 

• Nombre y contenido del programa cursado; 

• Fechas de realización; 

• Firma de quien expide o mecanismo electrónico de verificación. 

 

En este nivel de educación, los Certificados pueden ser de: 

● Técnico Laboral por Competencias. 

● Conocimientos Académicos. 

● Aptitud Profesional – CAP. 

● Aptitud Ocupacional – CAO. 

 

Es importante señalar que solo se tienen en cuenta en esta modalidad los certificados 

expedidos por instituciones registradas en el SIET.  

 

Los certificados de los programas de ETDH que puntuarán en la prueba de valoración den 

antecedentes serán sólo aquellos relacionados con los saberes transversales o competencias 

generales y a las funciones del empleo a proveer, en relación con el grupo o planta o del 

proceso donde se encuentre ofertada la vacante. 

 

(…) 

Revisado nuevamente, el curso, corresponde a Educación Informal, razón por la cual no 

es válido para la asignación de puntaje en el ítem de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano, en la prueba de Valoración de Antecedentes en el presente Concurso de méritos, y en 

consecuencia no procede modificación del puntaje en este ítem.  

2. En cuanto a su solicitud de asignarle puntaje al título de TECNICO LABORAL POR 

COMPETENCIAS EN AUXILIAR ADMINISTRATIVO otorgado por el CURSOS 

ESPECIALIZADOS DEL VALLE se precisa que no es procedente, toda vez que, dicho título 

no se encuentra relacionado con las funciones del empleo ASISTENTE DE FISCAL II identificado 

con la codificación OPECE I-203-M-01-(679) en el que participa, ni con el proceso o subproceso 



  

al cual pertenece, el cual es INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN, en consecuencia, no se da 

cumplimiento con lo estipulado en el Acuerdo No. 001 de 2025, que dispone: 

“ARTÍCULO 32. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR EL FACTOR 

EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la 

evaluación del factor educación, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 

continuación, respecto de los títulos y estudios adicionales a los requisitos mínimos exigidos 

para el desempeño del empleo y detallado en la OPECE, los cuales son acumulables hasta el 

máximo definido en el artículo 31 del presente Acuerdo, para cada factor, siempre y cuando 

se encuentren relacionados con las funciones del empleo, de acuerdo con la 

ubicación de la vacante, bien sea por grupo o planta o proceso. (…)” (Negrilla fuera 

del texto). 

Cotejado el enfoque del título aportado en TECNICO LABORAL POR 

COMPETENCIAS EN AUXILIAR ADMINISTRATIVO, se determina que este no se 

relaciona con las funciones del empleo a proveer, las cuales se encuentran encaminadas a la 

consecución del propósito del empleo, el cual es: Apoyar el desarrollo de las actividades 

requeridas en el ejercicio de la acción penal en los despachos de fiscalía para la adecuada 

ejecución de investigaciones y procesos, en cumplimiento de los procedimientos establecidos y la 

normativa vigente. y pertenece al proceso INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN, 

conforme a la OPECE a la que se inscribió. 

Por lo antes expuesto, se itera que el soporte referenciado no es válido para la asignación 

de puntaje en el ítem de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano en la prueba de 

Valoración de Antecedentes, en el presente Concurso de Méritos, y en consecuencia no procede 

modificación del puntaje en este ítem. 

En virtud de los anteriores argumentos fácticos y legales es posible concluir que su 

petición no puede ser atendida de manera favorable y como consecuencia, se CONFIRMA el 

puntaje obtenido en la Prueba de Valoración de Antecedentes de 73 puntos, publicado el día 13 

de noviembre de 2025, resultado que se verá reflejado en la aplicación web Sidca3. Todo lo 

anterior con ocasión a la aplicación de la Prueba de Valoración de Antecedentes y en 

cumplimiento de lo establecido por el Acuerdo 001 de 2025 y de toda la normatividad que rige la 

presente convocatoria.    



  

Esta decisión responde de manera particular y de fondo su reclamación, y se comunica a 

través de la aplicación web SIDCA3 https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/, conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo No. 001 de 2025, y se reitera que, contra la presente decisión, no 

procede ningún recurso, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 

de 2014. 

 

Cordialmente, 

 

CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO 

Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2024 

UT Convocatoria FGN 2024 

Original firmado y autorizado. 
 
Proyectó: Karen Cano 
Revisó: Francess Gutierrez  
Auditó: Veronica Mosquera  
Aprobó: Martha Carolina Rojas Roa -Coordinadora Jurídica y de Atención a Reclamaciones UT Convocatoria FGN 2024. 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IDENTIFICADO(A) C.C. O T.I. NO. 73206324 DE CARTAGENA 

Jorge Luis Ruiz Lenes 

Anotado en el control interno del plantel  

Libro No 7 Acta No 7 Certificado No 0534 

Dado en Santiago de Cali, a los 27 días del mes de Octubre de 2024 



 

GG 

IDENTIFICADO(A) C.C. O T.I. NO. 73206324 DE CARTAGENA 

JORGE LUIS RUIZ LENES 

CCCC 

En la Ciudad de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, República de Colombia, Del día 

27 de Octubre de 2024, se reunieron con el fin de formalizar la certificación de: 

Se firma a la presente acta a los 27 días del mes de Octubre de 2024. Por quienes intervinieron en la 

ceremonia y en el estudio correspondiente. Es fiel copia del libro de actas de certificación.  Libro 7 

Acta 7 Certificado No 0534 

JORGE LUIS RUIZ LENES 

JORGE LUIS RUIZ LENES 
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